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SEÑOR 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO)  

E.                            S.                             D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

promovido por ELIDA YAZMIN ABRIL GARCÍA contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

 

LIGIA MARÍA GASCA TRUJILLO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.270.099 de Pitalito y abogada en 

ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 64.620 del C. S. de la J., domiciliada 

en la Carrera 28A No 53-31 Oficina 101 de Bogotá, actuando en nombre y 

representación de la señora ELIDA YAZMIN ABRIL GARCÍA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 52.204.442 de Bogotá, domiciliada en la Calle 22D #90-

35 Casa 3, Conjunto Fontervera de Bogotá, debidamente facultada para ello, 

respetuosamente me permito presentar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., identificada con NIT No. 

800.149.496 – 2, representada legalmente por Marcela Giraldo García y/o quien 

haga sus veces, con correo de notificaciones 

procesosjudiciales@colfondos.com.co, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. identificada con NIT 

No. 800.144.331 – 3, representada legalmente por Miguel Largarcha Martínez y/o 

quien haga sus veces, con correo de notificaciones 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, identificada con NIT No. 900.336.004-7, 

representada legalmente por el señor Juan Miguel Villa Lora y/o quien haga sus 

veces, con correo de notificaciones notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

para que mediante el trámite referido se obtenga el reconocimiento de las 

pretensiones que se formulan en el presente escrito.  

 

I. PARTE DEMANDANTE 

DEMANDANTE: 

 

ELIDA YAZMIN ABRIL GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.204.442 de Bogotá, domiciliada en la Calle 22D #90-35 Casa 3, Conjunto 

Fontervera de Bogotá, con correo electrónico de notificaciones 

maxtrailer@maxtrailersas.com. 

 

 

https://directorio-empresas.einforma.co/informacion-empresa/colfondos-sa-pensiones-cesantias#formularioRegistro
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:maxtrailer@maxtrailersas.com
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APODERADA: 

 

LIGIA MARÍA GASCA TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

36.270.099 de Pitalito, y portadora de la tarjeta profesional No. 64.620 del Consejo 

Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la Carrera 28A# 53 – 31 

Oficina 101, celular: 3108033810, con correo electrónico 

ligiapensionesiss@hotmail.com. 

 

II. PARTE DEMANDADA 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

empresa industrial  y  comercial  del  estado,  organizada  como  entidad  financiera  

de carácter  especial,  vinculada al  Ministerio del  Trabajo,  que  tiene  por  objeto  

la administración  del  régimen  de  Prima  Media  con  Prestación  Definida,  que 

reemplazó  al  Instituto  de  Seguros  Sociales,  conforme  a  los  Decretos  2012  y 

2013  de  2012,  identificada  con  NIT  No.  900.336.004-7,  entidad que tiene su 

domicilio en la ciudad de Bogotá y que recibe notificaciones en la carrera 10 No.   72 

–33   Torre   B,   piso   11   de   Bogotá   o   en   el   correo   electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, las recibirá en la dirección 

física de notificación judicial en la Carrera 13 No. 26A – 56 en Bogotá D.C., o en el 

correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co. 

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A., identificada con NIT No. 800.149.496 – 2, las recibirá en la 

dirección física de notificación judicial en la Calle 67 # 7 – 94 en Bogotá D.C., o en 

el correo electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co.  

 

III. HECHOS 

 

1. La señora ELIDA YAZMÍN ABRIL GARCÍA, nació el dieciséis (16) de marzo 

de mil novecientos setenta y cuatro (1974), acreditando a la fecha 48 años 

de edad.  

 

2. Mi representada se vinculó al régimen de ahorro individual con solidaridad 

administrado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. el seis (6) de abril de mil 

novecientos noventa y cinco (1995) mediante solicitud de vinculación No. 

447107. 

 

3. La aparente decisión libre y voluntaria de mi representada en trasladarse de 

régimen pensional, no estuvo precedida de la suficiente ilustración por parte 

del asesor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A.  

mailto:ligiapensionesiss@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
https://directorio-empresas.einforma.co/informacion-empresa/colfondos-sa-pensiones-cesantias#formularioRegistro
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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4. La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A. no informó a la señora ELIDA YAZMÍN 

ABRIL GARCÍA sobre las consecuencias, ventajas y desventajas que 

acarreaba suscribir formulario de afiliación en el RAIS. 

 

5. La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A. no informó a la demandante las 

condiciones y requisitos legales que debería cumplir en este nuevo régimen 

eminentemente de capitalización, para adquirir el derecho a la pensión de 

vejez.  

 

6. La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A. no le brindó a la señora ELIDA YAZMÍN 

ABRIL GARCÍA una asesoría personalizada, detallada, completa, clara, 

comprensible y veraz de su situación pensional al momento de afiliarse al 

RAIS. 

 

7.  La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A. no puso en conocimiento a la demandante 

los escenarios comparativos de pensión entre los dos regímenes existentes 

ni le entregó proyecciones de su mesada pensional.  

 

8. La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A. no informó a la señora ELIDA YAZMÍN 

ABRIL GARCÍA antes de cumplir los 47 años de edad, sobre la prohibición 

de trasladarse de régimen pensional cuando le faltaren diez años o menos 

para cumplir la edad mínima para adquirir el derecho a la pensión.  

 

9. Mi representada se trasladó a la AFP HORIZONTE hoy SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en junio de mil novecientos noventa y nueve (1999), 

quienes de igual forma no le informaron sobre las ventajas, desventajas y 

características del RAIS. 

 

10.  Mi representada se trasladó a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. el catorce 

(14) de febrero del dos mil (2000) mediante solicitud de vinculación No. 

7255708. 

 

11.  La señora ELIDA YAZMÍN ABRIL GARCÍA, el día diecinueve (19) de abril 

de dos mil veintidós (2022), agotó la vía gubernativa de que trata el artículo 

6 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social ante la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

12. El día dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022), mi poderdante 

solicitó a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
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Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. la nulidad del traslado de régimen de 

Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad.  

IV. PRETENSIONES 

 

DECLARATIVA:  

 

PRIMERA: Se declare la nulidad e ineficacia del traslado de régimen pensional 

efectuado por la señora ELIDA YAZMÍN ABRIL GARCÍA el seis (6) de abril de mil 

novecientos noventa y cinco (1995), con destino a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 

S.A. y el posterior traslado a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por el incumplimiento del deber de 

información a cargo de las administradoras del RAIS. 

 

DE CONDENA: 

 

SEGUNDA: Se ordene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES a registrar la afiliación de la señora ELIDA YAZMÍN ABRIL 

GARCÍA en el régimen de Prima Media con Prestación definida (RPM), sin solución 

de continuidad. 

 

TERCERA: Se ordene a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., a trasladar a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el 

capital acumulado en la cuenta de ahorro individual de la actora junto con los 

rendimientos financieros, intereses, bonos pensionales a que haya lugar y gastos 

de administración.  

 

CUARTA: Se ordene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a recibir de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., el capital acumulado en la cuenta 

de ahorro individual de la actora junto con los rendimientos financieros, intereses, 

bonos pensionales a que haya lugar y gastos de administración. 

 

QUINTA: Se ordene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES que contabilice en la historia laboral de la señora ELIDA YAZMÍN 

ABRIL GARCÍA, el total de las semanas reportadas por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 

S.A. y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEXTA: Se condene a las demandadas a las costas y agencias en derecho.  

 

SÉPTIMA: Se condene a las demandadas extra y ultra petita. 
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V. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

La presente demanda tiene como fundamentos de derecho los Artículos 2, 4, 13, 

23, 29, 48, 53 y 58 de la Constitución Política, el Artículo 21 del Código Sustantivo 

del Trabajo, los Artículos 6, 25 y siguientes, 74, 145 del Código Procesal Laboral y 

de la Seguridad Social, los Artículos 11, 21, 31, 33, 36, 50, 141, 142, 288 y 299 de 

la Ley 100 de 1993, los principios y derechos fundamentales de favorabilidad, 

mínimo vital, seguridad social, respeto a los derechos adquiridos, así como las 

demás normas y disposiciones concordantes, las sentencias proferidas por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral. 

 

1) PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL A LA SEGURIDAD SOCIAL Y A LA 

IGUALDAD 

 

El artículo 48 de la Constitución Política dispone:  

 

“Articulo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter 

obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del 

Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 

en los términos que establezca la Ley. 

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad 

Social.  

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente 

la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los 

servicios en la forma que determine la Ley. 

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, 

de conformidad con la ley.  

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la 

Seguridad Social para fines diferentes a ella.” 

 

De acuerdo con lo anterior, el Sistema de Seguridad Social Integral Colombiano 

tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de las personas mediante la 

protección de las contingencias afectadas, de ahí que se le respete a la población 

el reconocimiento de pensiones y demás prestaciones económicas derivadas de la 

vejez, la invalidez y la muerte. 

 

El artículo 13 de la Constitución Política dispone: 

 

“Articulo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán 

la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones 

de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 

filosófica.  

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 

y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.  
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El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 

manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” 

 

Con fundamento en este derecho de categoría constitucional es que debe permitirse 

el traslado de la demandante de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. al RPM, ya que a otros 

ciudadanos en circunstancias similares a las de la señora ELIDA YAZMÍN ABRIL 

GARCÌA la ley, la Rama Judicial del Poder Público que administra justicia y el mismo 

Sistema General de Pensiones a través de los fondos y entidades que lo manejan, 

les han garantizado y protegido tal principio constitucional. 

 

Además, es propio recordar en este punto que el derecho a la igualdad, no solo 

debe entenderse como una forma de protección de las condiciones mínimas que le 

asisten a los asociados, sino que para el caso en concreto, es una manera de que 

exista equilibrio entre los aportes realizados al Sistema de Pensiones por parte del 

asegurado y los beneficios que le asisten a la hora de reclamar su derecho 

pensional, pues hay que tener en cuenta que la señora ELIDA YAZMÍN ABRIL 

GARCÍA a lo largo de su vida laboral ha cotizado al sistema de seguridad social en 

pensiones. 

 

De acuerdo con lo anterior, la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 3382-

2020 ha determinado que:  

 

“(…) dada la importancia en materia de derechos pensionales, y en aras de 

garantizar tales prerrogativas, se hace necesario primero recoger el criterio 

de la Sala, en relación a los procesos en los que se pretende la nulidad del 

traslado de régimen de prima media con prestación definida, al régimen de 

ahorro individual con solidaridad, donde por vía de tutela se ha negado la 

solicitud de amparo, dada la razonabilidad de los fallos cuestionados. 

 

Lo advertido, teniendo en cuenta la existencia de incontables 

pronunciamientos que no se encuentran acorde a los lineamientos de esta 

Corporación, como máximo órgano en materia de jurisdicción ordinaria 

laboral, toda vez que, si bien no se desconoce la autonomía judicial de la cual 

se encuentran investido los jueces, como tampoco las particularidades de 

cada caso, la falta de aplicación de los precedentes de esta Sala de Casación 

Laboral, hace necesaria la imperiosa intervención como juez constitucional, 

a fin de que se unifique la jurisprudencia nacional, en la materia”. 

 

En este sentido, en sentencia STL 3187 de 2020 ha dispuesto que:  

 

“Debe insistir la Corte en que los funcionarios judiciales de la jurisdicción 

ordinaria están obligados a seguir la jurisprudencia emanada de la Corte 

Suprema de Justicia. Así lo imponen no solo razones de seguridad jurídica, 

buena fe, certeza y previsibilidad en la aplicación del derecho, sino también 
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el derecho a la igualdad de trato, en cuya virtud los casos semejantes 

sometidos a consideración de los jueces deben resolverse del mismo modo 

a como lo definieron los máximos órganos de cierre de cada jurisdicción. Es 

normal que los jueces puedan disentir de los criterios judiciales de sus 

superiores; sin embargo, ello no los autoriza a desatender las construcciones 

jurisprudenciales trazadas por los órganos encargados por la Constitución de 

fijar, con carácter general, el sentido de los grandes dilemas jurídicos que 

suscita el Derecho en cada área. Si las percepciones, convicciones o 

divergencias de los juzgadores frente a una cuestión jurídica no pueden 

canalizarse a través de sólidos y persuasivos argumentos, estructurados 

acordes con la dimensión social de la Constitución Política de 1991, no es 

válido apartarse del precedente sentado por las Altas Cortes”. 

 

De lo anterior, llama la atención el criterior que acoge la Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral dado que por razones de seguridad jurídica, buena fe, 

certeza y previsibilidad en la aplicación del derecho, igualdad de trato, entre otros, 

insite en que en materia de derechos pensionales y en especial cuando se trate de 

situaciones similares se acoja un mismo criterio por parte de los jueces de la 

república, criterio que en materia de nulidades e ineficacias de afiliación dicha 

corporación ha sido clara en manifestar que tratándose de la omisión del deber de 

información es procedente declarar la nulidad y/o ineficacia de traslado (contenido 

que se reproduce en el numeral 3ro de este acápite). 

 

2) SELECCIÓN LIBRE Y VOLUNTARIA DE RÉGIMEN PENSIONAL 

 

El literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 dispone:  

 

“b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo 

anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado…” 

 

Siendo una de las características principales del sistema la LIBRE y VOLUNTARIA 

selección por parte del afiliado entre el Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida y el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, para el caso en concreto 

se debe respetar dicha norma permitiéndose el traslado inmediato (la nulidad o 

ineficacia del traslado efectuado del RPM al RAIS) de la señora ELIDA YAZMÍN 

ABRIL GARCÍA al Régimen de Prima Media hoy administrado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

3) OMISIÓN DEL DEBER DE INFORMACIÓN E INEFICACIA DEL 

TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL 

 

Conforme a las recientes decisiones de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia contenidas en las sentencias SL 1688 de 2019, SL 1689 de 2019 y SL 1452 

de 2019, que hacen referencia a la ineficacia del traslado de régimen y de la 

afiliación a una AFP por el incumplimiento por parte de esta última – AFP 

COLFONDOS S.A. – del deber de información, se fundamenta esta demanda en el 
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hecho de que no obstante el deber de información está a cargo de las AFP desde 

la creación de dichas entidades, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. no suministró a la señora 

ELIDA YAZMÍN ABRIL GARCÍA una información clara, cierta, y comprensible en 

el momento en que suscribió el documento de traslado de régimen de Prima Media 

con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con solidaridad en los 

términos señalados por la Corte, es decir, el deber de brindar información de tal 

diligencia, que permita comprender la lógica, beneficios y desventajas del cambio 

de régimen, así como prever los riesgos y efectos negativos de esa decisión 

(STL3382-2020, STL1452-2020 y STL3187-2020). 

 

En este sentido, menciona la Corte Suprema de Justicia: (i) “El simple 

consentimiento vertido en el formulario de afiliación, en este caso, en el de afiliación 

a otro Fondo, es insuficiente para afirmar que existió un consentimiento informado 

«entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento 

o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y 

consecuencias». Además –dice la Corte- (ii) “Si se arguye que, a la afiliación, la AFP 

no suministró información veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con 

ello, que la entidad incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que 

depende la validez del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se 

acredita con el hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en 

forma correcta. Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió 

información, corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es 

quien está en posición de hacerlo”; (iii) ello aplica para todos los afiliados al Sistema 

de Pensiones sin que importe que para el momento de la vinculación al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad no se vislumbraran consecuencias negativas por 

no tener la afiliada, en ese momento, una expectativa pensional cercana o la pérdida 

del régimen de transición, pues “Ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 

establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 

causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento 

del deber de información” (Sentencia SL1688-2019 de 8 mayo de 2019, rad. 68838). 

 

4) DEVOLUCIÓN DE TODOS LOS VALORES QUE HUBIESE RECIBIDO LA 

AFP PORVENIR CON MOTIVO DE LA AFILIACIÓN TALES COMO 

COTIZACIONES, BONOS PENSIONALES, COSTOS COBRADOS POR 

ADMINISTRACIÓN Y SUMAS ADICIONALES.  

 

La declaración de nulidad o ineficacia del traslado de régimen pensional trae como 

consecuencia el regreso automático al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida y, por lo tanto, deberá la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. devolver todos los valores que 

hubiese recibido con motivo de la afiliación del actor como cotizaciones, bonos 

pensionales, costos cobrados por administración y sumas adicionales pues así lo 

ha definido la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en las sentencias SL 

1421 del 10 de abril de 2019 y SL 4989 del 14 de noviembre de 2018, M.P. 

GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Pues para la Corte, la declaración de ineficacia obliga a los fondos privados a 

devolver los gastos de administración y comisiones con cargo a sus propias 

utilidades, “pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han debido 

ingresar al régimen de prima media con prestación definida administrado por 

COLPENSIONES” (SL 4360 del 9 de octubre de 2019, M.P. CLARA CECILIA 

DUEÑAS QUEVEDO).  

 

Adicional a ello, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. debió informar a la señora ELIDA YAZMÍN 

ABRIL GARCÍA antes del 16 de marzo de 2021, sobre la imposibilidad de 

trasladarse de régimen pensional cuando le faltaren diez años o menos para cumplir 

la edad mínima para adquirir el derecho a la pensión, conforme lo establece el 

Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el Artículo 2 de la Ley 797 de 

2003, el cual fue reglamentado por el Decreto 3800 de 2003, situación que no 

ocurrió en el asunto bajo examen.  

 

Además, es preciso señalar que, en todo caso, al declararse la nulidad y/o ineficacia 

de la vinculación inicial de la demandante al RAIS, es lo procedente que la señora 

ELIDA YAZMÍN ABRIL GARCÍA pueda realizar nuevamente la selección al régimen 

al que desee afiliarse, evidenciándose en el presente asunto que es su voluntad 

pertenecer al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como 

se extrae de las pretensiones y hechos del escrito de demanda, donde se informa 

que la actora solicitó a dicha entidad su retorno al RPM, el cual fue rechazado por 

faltarle menos de diez años para pensionarse. 

 

Finalmente, en estos términos le solicito amablemente al señor Juez se sirva 

despachar favorablemente todas y cada una de las pretensiones de la demanda, es 

decir, declarar la nulidad y/o ineficacia del traslado efectuado el 06 de abril de 1995 

de la señora ELIDA YAZMÍN ABRIL GARCÍA del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y, condenar a 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A., último fondo al que se encuentra afiliada la demandante, a 

trasladar los valores correspondientes a los saldos, cotizaciones, bonos pensionales 

a que haya lugar, rendimientos financieros y los gastos de administración de la 

cuenta de ahorro individual de la actora a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, entidad donde nunca debió salir si hubiese 

existido un oportuno asesoramiento por parte del fondo privado de pensiones que 

la acogió, así como toda la información contenida en la historia laboral de ELIDA 

YAZMÍN ABRIL GARCÍA.  

 

VI. PRUEBAS 

 

Solicito se decrete, practique y tenga en cuenta las siguientes pruebas:  
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DOCUMENTALES 

 

1. Copia cédula de ciudadanía de la señora ELIDA YAZMÍN ABRIL GARCÍA 

2. Certificado de afiliación de la demandante expedido por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

3. Historia laboral de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. actualizada a once (11) de 

abril de dos mil veintidós (2022). 

4. Historia laboral de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES actualizada al quince (15) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

5. Formulario de afiliación a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. del seis (6) de abril de mil 

novecientos noventa y cinco (1995) – traslado de régimen pensional. 

6. Formulario de afiliación a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. del catorce (14) de febrero 

del dos mil (2000). 

7. Reclamación administrativa donde se solicita a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A. la nulidad del traslado el dieciséis (16) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 

8. Reclamación administrativa donde se solicita a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES la nulidad de traslado el 

diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). 

9. Respuesta de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., donde no se declara la 

nulidad de traslado. 

10. Respuesta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES donde no se declara la nulidad de traslado.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito se sirva citar al representante legal o a quien haga sus veces de la AFP 

COLFONDOS S.A. para que absuelva el interrogatorio de parte que le formularé en 

audiencia, con el fin de determinar si se tuvo en cuenta las características 

particulares de la señora ELIDA YAZMÍN ABRIL GARCÍA y si se cumplió con los 

deberes legales de información y asesoría al momento de la afiliación a la AFP.  

 

VII. CUANTÍA, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

 

En razón a la naturaleza del caso, el domicilio de las entidades demandadas y por 

el lugar donde se surtió la reclamación del derecho, es usted Señor Juez 

competente para conocer del presente asunto. 

 

Deberá dársele el trámite establecido en el Capítulo XIV, Artículo 74 y siguientes 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, es decir, el procedimiento 
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ordinario laboral de primera instancia. La cuantía del presente asunto la estimo 

superior a los 20 SMLMV.  

 

VIII. ANEXOS 

 

Anexo a la presente demanda el poder conferido por la demandante y la documental 

relacionada como prueba y el certificado de existencia. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE: 

 

ELIDA YAZMIN ABRIL GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.204.442 de Bogotá, domiciliada en la Calle 22D #90-35 Casa 3, Conjunto 

Fontervera de Bogotá, con correo electrónico de notificaciones 

maxtrailer@maxtrailersas.com. 

 

APODERADA: 

 

LIGIA MARÍA GASCA TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

36.270.099 de Pitalito, y portadora de la tarjeta profesional No. 64.620 del Consejo 

Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la Carrera 28A# 53 – 31 

Oficina 101, celular: 3108033810, con correo electrónico 

ligiapensionesiss@hotmail.com. 

 

DEMANDADAS: 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

empresa industrial  y  comercial  del  estado,  organizada  como  entidad  financiera  

de carácter  especial,  vinculada al  Ministerio del  Trabajo,  que  tiene  por  objeto  

la administración  del  régimen  de  Prima  Media  con  Prestación  Definida,  que 

reemplazó  al  Instituto  de  Seguros  Sociales,  conforme  a  los  Decretos  2012  y 

2013  de  2012,  identificada  con  NIT  No.  900.336.004-7,  entidad  que  tiene  su 

domicilio en la ciudad de Bogotá y que recibe notificaciones en la carrera 10 No.   72 

–33   Torre   B,   piso   11   de   Bogotá   o   en   el   correo   electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, identificada con NIT No. 800.144.331-3, las recibirá en la dirección 

física de notificación judicial en la Carrera 13 No. 26A – 56 en Bogotá D.C., o en el 

correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co. 

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A, identificada con NIT No. 800.149.496 – 2, las recibirá en la 

dirección física de notificación judicial en la Calle 67 # 7 – 94 en Bogotá D.C., o en 

el correo electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co.  

mailto:maxtrailer@maxtrailersas.com
mailto:ligiapensionesiss@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
https://directorio-empresas.einforma.co/informacion-empresa/colfondos-sa-pensiones-cesantias#formularioRegistro
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


 

 

ATP ABOGADOS 

Abogados Especializados 

 

Cordialmente,  

 

 

 

____________________________ 

LIGIA MARÍA GASCA TRUJILLO 

C.C. No. 36.270.099 de Pitalito 

T. P. No. 64.620 del C. S. de la J.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  






















































































